
 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE “I.D.R.D.” 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

El estado de Flujo de Efectivo, no aplica por no estar obligado según 

Resolución 033 del 10 de febrero de 2020, Expedida por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

 

 

 

 

 

 
 


